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RREEGGLLAASS    DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  
DDEELL  FFOONNDDOO  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  CCIIEENNTTÍÍFFIICCAA  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOO  DDEELL  

““CCEENNTTRROO  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIOONNEESS  BBIIOOLLOOGGIICCAASS  DDEELL  NNOORROOEESSTTEE,,  SS..CC..””  
  
  

    
AA   NN   TT   EE   CC   EE   DD   EE   NN   TT   EE   SS   

 
 

I. La Ley de Ciencia y Tecnología, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 5 
de junio de 2002, establece como objeto de la misma, el regular los apoyos que el 
Gobierno Federal esta obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la 
investigación científica y tecnológica en el país, determinando los instrumentos 
mediante los cuales se cumplirá con dicha obligación, además de establecer los 
mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, en la definición de políticas y programas en materia 
de desarrollo científico y tecnológico, vinculando la investigación con la educación y 
con el sector productivo, de igual manera, establece dentro de sus objetos el apoyar 
la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación científica y 
tecnológica y determina las bases para que las entidades paraestatales que 
realicen actividades de investigación científica y tecnológica, sean reconocidas 
como Centros Públicos de Investigación, regulando además la aplicación de los 
recursos autogenerados por los Centros Públicos de Investigación. 

 
II. La propia Ley de Ciencia y Tecnología, regula la figura de los Centros Públicos de 

Investigación, tanto en su organización como en su funcionamiento, estableciendo 
entre otros instrumentos, la creación de los fondos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico, los cuales tendrán por objeto el financiar o complementar 
financiamiento de proyectos específicos de investigación, la creación y 
mantenimiento de instalaciones de investigación, su equipamiento, el suministro de 
materiales, el otorgamiento de becas y formación de recursos humanos 
especializados, el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los investigadores 
que participen en los proyectos, y otros propósitos directamente vinculados para 
proyectos científicos o tecnológicos aprobados, vigilando que en ningún caso los 
recursos se puedan afectar para gastos fijos de la administración de la entidad. 

 
III. En el mismo ordenamiento legal se precisa que los Centros Públicos de 

Investigación, por conducto de sus Órganos de Gobierno, establecerán las Reglas 
de Operación del Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, en las 
cuales se contendrán los tipos de proyectos que recibirán los apoyos, los procesos 
e instancias de decisión para su otorgamiento, así como su seguimiento y 
evaluación. 



 

 
  

 3

 
IV. En la cuarta Sesión Ordinaria del Órgano de Gobierno de este Centro Público de 

Investigación, celebrada el 9 de noviembre del año 2000, se aprobó el Acuerdo 
mediante el cual se crea el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 

 
V. Con fecha 15 de diciembre del año 2000 se crea el Fondo de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico, mediante el Contrato de Fideicomiso signado 
entre el Centro Público de Investigación Centro de Investigaciones Biológicas del 
Noroeste, S.C. y la Institución de Crédito Banco Santander Mexicano, S.A., 
actualmente Banco Santander Serfin, S.A. 

 
VI. En la segunda Sesión Ordinaria del 2005 del Comité Técnico y de Administración 

del Fideicomiso de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Centro de 
Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., se aprobó el Acuerdo No. 3, 
mediante el cual el  Comité dio por presentado el Modelo de Reglas de Operación 
del Fideicomiso.    

 
 

VII. En acatamiento a lo dispuesto por el Artículo 50, fracción V, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, así como en los artículos 7, fracción VII del Instrumento de Creación 
del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., en la 1ª Sesión 
Ordinaria de 2006 del Órgano de Gobierno de este Centro, se emitió el Acuerdo 
mediante el cual se aprueban las presentes:   

  
  
RReeggllaass  ddee  OOppeerraacciióónn  ddeell  FFoonnddoo  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  CCiieennttííffiiccaa  yy  DDeessaarrrroolllloo  
TTeeccnnoollóóggiiccoo  ddeell  ““Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.””  

  
OO  BB  JJ  EE  TT  OO  

 
1. Las presentes Reglas de Operación, son un instrumento administrativo normativo, 

que en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Ciencia y Tecnología, y al 
contenido del Contrato de Fideicomiso signado entre el Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, S.C. y la Institución Bancaria Santander Serfin, S.A., el 15 
de diciembre de 2000, tienen por objeto regular la organización y operación del 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico regulado en la Ley de 
Ciencia y Tecnología, además de señalar los tipos de proyecto que recibirán los 
apoyos y todos aquellos gastos inherentes a los mismos, así como los procesos e 
instancias de decisión para su otorgamiento y el seguimiento y evaluación de los 
resultados de los proyectos apoyados. 
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DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
 

 
1. Para los efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 
 

I. Reglas: las presentes Reglas de Operación. 
 
II. Ley: Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
III. CONACYT: el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
 
IV. Centro: el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 
 
V. Fondo: el Fideicomiso creado mediante el Contrato respectivo y los recursos 

financieros del mismo.  
 
VI. Fideicomitente: El Centro y los sujetos de apoyo. 
 
VII. Fideicomisario: El Centro. 
 
VIII. Fiduciario: Institución Bancaria Santander Serfin, S.A.  
 
IX. Contrato: el contrato No. 2112256 de fideicomiso celebrado entre el Centro y 

la Institución Bancaria Santander Serfin, S.A. 
 
X. Patrimonio Fideicomitido: a los recursos disponibles con que cuenta el 

Fideicomiso. 
 
XI. Aportante: Cualquier persona física o moral de carácter público o privado que 

aporte recursos en general al Fideicomiso.  
 
XII. Responsable del Proyecto: El Centro y las personas físicas o morales que en 

términos de la Ley de Ciencia y Tecnología, del Contrato de Fideicomiso y de 
las presentes Reglas, tengan el derecho a percibir apoyos derivados del 
Fondo. 

 
XIII. Sujetos de Apoyo: Los beneficiarios del Fondo. 

 
XIV. Comité Técnico: el Comité Técnico y de Administración del Fideicomiso. 
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XV. Proyectos: Las propuestas presentadas al Comité Técnico relacionadas con 
investigación científica y tecnológica, formación de recursos humanos 
especializados, becas, creación, fortalecimiento de grupos o cuerpos 
académicos de investigación y desarrollo tecnológico, divulgación científica y 
tecnológica y de la infraestructura que requiera el Centro, así como todas 
aquellas actividades relacionadas con la fracción IV del Artículo 50 de la Ley. 

 
XVI. Recursos Autogenerados: Todos los ingresos que generen los centros públicos 

de investigación derivados de los servicios,  bienes y productos de investigación 
y desarrollo tecnológico, entendiéndose que los productos se refieren a los 
resultados de las investigaciones y/o desarrollos tecnológicos; se incluirán como 
recursos autogenerados la capacitación para la formación de recursos humanos 
calificados, que presten o produzcan directamente o en colaboración con otras 
instituciones u organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras.. 

 
XVII. Investigador: La persona o personas que ostentan la categoría de conformidad 

con las disposiciones normativas de cada Centro; 
 
XVIII. Órgano de Gobierno: el Consejo de Administración del Centro. 
 
XIX. Director General: el Titular del Centro. 
 
XX. Área Administrativa: al área encargada de la administración del Centro 

denominada Dirección Administrativa. 
 
XXI. Área de Investigación: el área encargada de la investigación del Centro 

asimilada a “Dirección de Investigación”. 
 
XXII. Responsable Técnico del Proyecto: El encargado de ejecutar el proyecto y su 

seguimiento desde el punto de vista técnico.  
 
XXIII. Gastos Fijos: Son aquellas erogaciones destinadas al pago de servicios y 

otros gastos diversos, para atender el funcionamiento permanente y regular 
que realizan los Centros Públicos de Investigación. 

 
2.     El área administrativa y el área de investigación del Centro, en el ámbito de sus 

respectivas funciones, proporcionarán los apoyos necesarios para la operación y 
cumplimiento de los acuerdos del Comité Técnico. 

 
3. El Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, se constituirá bajo la 

figura de Fideicomiso. 
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4. El Fondo no será considerado entidad de la administración pública paraestatal, puesto 

que no contará con estructura orgánica ni personal propios para su funcionamiento.  
 

5. Las Reglas de Operación del Fondo son de observancia obligatoria para todos los 
participantes en mismo y operarán durante el tiempo en que permanezca vigente el 
Contrato, podrán ser modificadas en cualquier momento por el Órgano de Gobierno del 
Centro correspondiente previa la validación del CONACYT. 

 
6. En caso de duda sobre la aplicación de cualquier disposición contenida en las 

presentes Reglas o en situaciones no previstas en las mismas, será facultad del área 
jurídica del CONACYT su interpretación. 

 
7. Los recursos del Fondo se canalizarán invariablemente a la finalidad a la que hayan 

sido afectados, de acuerdo con los objetivos del Contrato, de estas Reglas y de los 
acuerdos del Comité Técnico, comprometiéndose únicamente los recursos que 
integran el patrimonio del fideicomiso; sin menoscabo de que podrán trasladarse al 
Fondo, los recursos autogenerados necesarios para el cumplimiento de una 
contraprestación pactada con un tercero por parte del Centro; esta situación procederá 
en aquellos casos en que el aportante especifique claramente que los recursos 
depositados por él en el Fondo, deberán utlizarse  para la realización de un proyecto ó 
fin específico, incluyendo los costos. 

 
8. El Comité Técnico canalizará los recursos que apruebe mediante las instrucciones 

correspondientes al Fiduciario, conforme al procedimiento y a los requisitos que se 
establecen en el Contrato. 

 
9. En ningún caso los recursos fideicomitidos podrán afectarse para gastos fijos de la 

administración de la entidad. 
 

10. Los recursos fideicomitidos no se revertirán en ningún caso al Gobierno Federal; y a la 
terminación del Contrato por cualquier causa legal o contractual, los recursos del 
mismo pasarán al patrimonio del Fideicomitente. 

 
11. La administración y registro de este tipo de recursos se hará de manera tal que se de 

plena legalidad y transparencia, utilizando los procedimientos de registro contable y 
presupuestal que resulten más idóneos para tal efecto de conformidad con lo que, en 
su caso, determine el CONACYT. 
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PP    AA    TT    RR    II    MM    OO    NN    II    OO 
 
 

12. El Patrimonio del Fondo se integrará con los recursos que se fideicomitan y se aporten 
en términos del Contrato. Las aportaciones que realicen terceros no les dará derecho 
alguno sobre el Contrato, sino en todo caso a lo que autorice el Comité Técnico en 
apego al objeto del fondo. 

 
13. Las aportaciones que realicen las personas físicas y morales incluyendo a las 

dependencias y entidades, al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico, serán deducibles para efectos del Impuesto Sobre la Renta, de acuerdo 
con las disposiciones fiscales aplicables. 

 
 

DDEE  LLAA  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  YY  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ  TTEECCNNIICCOO 
 

 
14. El  Comité Técnico se integrará por servidores públicos del centro público de 

investigación Asimismo, se invitará a participar a dicho Comité a personas de 
reconocido prestigio del sector científico, tecnológico y académico, público, privado 
y social, correspondiente a las ramas de investigación objeto del fondo. También se 
podrá invitar a participar dentro de dicho Comité, a la fiduciaria, en la integración de 
los invitados se cuidará un equilibrio tanto en su número como en la materia que 
representen para el mejor desarrollo del Fondo. 

 
15. El Comité Técnico estará integrado al menos por cinco consejeros propietarios 

quienes tendrán sus respectivos suplentes, que tendrán el carácter de honoríficos, 
incluyendo a los titulares del área de administración y de investigación. 

 
16. El Comité Técnico será presidido por el Director General del Centro y contará con 

un Secretario Técnico, quien lo auxiliará en el desarrollo de su operación y que 
tendrá a su cargo las funciones que se señalan en las presentes Reglas. El 
Secretario Técnico será un servidor público del Área de Administración del propio 
Centro que será designado por el Comité.  

 
17. El Comité Técnico será la máxima autoridad del Fideicomiso y sus acuerdos serán 

inobjetables, debiéndose cumplir en los términos establecidos, siempre y cuando 
sean lícitos, posibles y se ajusten a los fines consignados en el Contrato. 

 
18. El Comité Técnico sesionará de manera ordinaria dos veces al año y de manera 

extraordinaria las veces que se considere necesario. 
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19. Asistirá a las sesiones del Comité Técnico, como invitado permanente con voz pero 
sin voto, el titular del respectivo órgano interno de control en el Centro o su suplente. 

 
20. Las convocatorias para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias 

deberá notificarlas el Presidente a través el Secretario Técnico del Comité por 
escrito, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión 
convocada. Dicha convocatoria deberá ir acompañada de toda la documentación 
que sea necesaria para el trabajo de la misma. 

 
21. Las sesiones del Comité Técnico quedarán instaladas cuando esté presente la 

mayoría de sus miembros y sus resoluciones serán tomadas por mayoría de los 
presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. Para que el 
Comité sesione válidamente se requerirá la presencia de al menos dos servidores 
públicos, ya sean titulares o suplentes.  

 
22. Los acuerdos se harán constar en acta que será suscrita por el Presidente y el 

Secretario Técnico; a éste último corresponderá comunicarlos a la “FIDUCIARIA”, 
acompañando copia autógrafa del acta correspondiente. 

 
23. El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere conveniente, 

a representantes de otras instituciones públicas y organizaciones del sector social o 
privado y en general a cualquier persona, quienes concurrirán con voz pero sin voto. 

  
  
  

AATTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ  TTÉÉCCNNIICCOO 
 
24. Autorizar la canalización de los recursos del Fondo, a los sujetos de apoyo.  

 
25. Establecer los lineamientos y políticas para el financiamiento de proyectos de 

investigación a los que se apoyará con recursos del fideicomiso. 
 
26. Establecerá las bases y lineamientos específicos bajo los cuales habrán de 

determinarse los mecanismos para la presentación de proyectos, mismos que 
podrán ser bajo la modalidad de convocatoria, o bien decidir en que casos se 
procederá a la aplicación de los recursos disponibles de manera directa. 

 
27. Establecer los lineamientos y políticas de inversión del Fideicomiso conforme a lo 

dispuesto por la fracción IV del Artículo 26 de la LCyT, el Contrato de Fideicomiso y 
a las presentes Reglas. 
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28. Canalizar los recursos para el otorgamiento de incentivos extraordinarios al 
personal académico, científico y tecnológico del Centro, conforme a los criterios y 
lineamientos aprobados por el Órgano de Gobierno y en los términos de la LCyT, 
cuando estos participen en proyectos de investigación derivados del presente 
Fondo. 

 
2299..  Resolver todo lo relacionado a las atribuciones y funciones para las que fue creado 

el Fideicomiso y aquellas que no se encuentren contempladas en las presentes 
Reglas, oyendo la opinión u obteniendo la validación del CONACYT.  

 
3300..  Realizar la revisión periódica del desarrollo de los proyectos financiados, evaluando 

los informes de avance que presente el responsable del proyecto apoyado con 
recursos del Fideicomiso.  

 
3311..  Podrá en casos extraordinarios y debidamente justificados, aumentar el 

financiamiento cuando fuere necesario, atendiendo a las disponibilidades 
financieras.  

 
3322..  Restringir, reducir o incluso cancelar el financiamiento, por no considerarse 

necesario continuar el proyecto de investigación y/o desarrollo tecnológico de que 
se trate, por falta de información oportuna o veraz, por los resultados obtenidos o 
por incumplimiento en el desarrollo del programa.  

 
33. Aprobar los nombramientos de suplentes de los miembros del Comité. 
 
34. Establecer los sistemas de control y auditoria que a su juicio requiera el proyecto. 
 
35. Constituir Comités Ad Hoc para el seguimiento y evaluación de los proyectos 

apoyados por el Fondo. 
 
36. El Comité Técnico estará facultado para implementar las disposiciones normativas y 

los proceso e instancias de decisión para el otorgamiento, seguimiento y evaluación 
de los proyectos apoyados por el Fondo, los cuales deberán contener al menos lo 
siguiente: 

 
I. Otorgamiento: La selección de beneficiarios se realizará mediante 

procedimientos competitivos, eficientes, equitativos y sustentados en 
méritos y calidad, circunstancia que se plasmará en las Convocatorias 
correspondientes. 
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Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, el 
otorgamiento podrá ser ejecutado de manera directa, es decir, sin 
mediar convocatoria, procurando un impacto benéfico en el Centro. 

 
Los recursos provenientes del cumplimiento de una contraprestación 
pactada con un tercero, por parte del Centro, se otorgará en los 
términos y condiciones plasmados en el Contrato o Convenio que rija la 
operación. 

 
II. Seguimiento: Será realizado por el Secretario Técnico, en el ámbito de 

sus atribuciones; pudiendo en todo momento, apoyarse por Comités Ad 
Hoc, aprobados por el Comité Técnico, para el seguimiento técnico de 
los proyectos. 

 
III. Evaluación: Las evaluaciones de los proyectos, se realizarán durante su 

vigencia o a la terminación de los mismos, mediante el proceso señalado 
en el capítulo correspondiente de las presentes Reglas, pudiendo el 
Comité Técnico, establecer elementos precisos que permitan observar el 
impacto, la rendición de cuentas y la transparencia de los recursos 
otorgados a los proyectos apoyados por el Fondo. Para tal efecto se 
podrá utilizar la guía metodológica para la evaluación del impacto de 
programas de ciencia y tecnología del CONACYT. 

 
37.   Las demás que establezca la LCyT, el Contrato de Fideicomiso, las presentes   

Reglas y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
 
 
  

AATTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  DDEELL  PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEELL  CCOOMMIITTÉÉ  TTÉÉCCNNIICCOO  
 

38. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Convocar y presidir las reuniones del Comité. 
 
II. Ejercer el voto de calidad en caso de empate. 
 
III. Presentar al Comité la propuesta de criterios específicos para la 

canalización de recursos. 
 
IV. Las demás que le confiera el Comité Técnico. 
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  AATTRRIIBBUUCCIIOONNEESS  DDEELL  SSEECCRREETTAARRIIOO  TTÉÉCCNNIICCOO  

  
  

39. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Supervisar que  los recursos del Fondo se canalicen de manera 
oportuna.  

 
II. Llevar los registros, efectuar los gastos y operaciones, contraer 

obligaciones y en general, ejercitar los derechos y acciones que 
correspondan, inclusive de carácter fiscal, de conformidad con las 
determinaciones que al efecto emita el Comité Técnico, así como las 
consignadas en los poderes que para tal efecto se otorguen y de 
conformidad con los lineamientos que con carácter administrativo fije la 
Fiduciaria, asumiendo ésta última las atribuciones que en su caso le 
correspondan. 

 
III. Apoyar al Presidente en el desempeño de sus atribuciones. 

 
IV. Elaborar Actas del Comité Técnico. 

 
V. Conjuntamente con el Presidente del Comité Técnico, elaborar los 

programas de operación y someterlos a la consideración del Comité 
Técnico. 

 
VI. Suscribir, en su caso, el Convenio de Asignación de Recursos. 

 
VII. Realizar el seguimiento financiero y administrativo de los proyectos, a 

fin de asegurar que los recursos fluyan, en su caso, en los términos del 
Convenio de Asignación de Recursos. 

 
VIII. Atender las auditorias administrativas y contables del Fideicomiso. 

 
IX. Instruir a la Fiduciaria para que de manera oportuna, canalice los 

recursos, previa autorización del Comité Técnico. 
 

X. Autorizar el cierre financiero del proyecto, previa aprobación del Comité 
Técnico. 

 
XI. Elaborar y difundir las convocatorias e invitaciones que permitan la 

realización de los objetivos del Fondo. 
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XII. Firmar las instrucciones del Comité Técnico a la Fiduciaria. 

 
XIII. Coordinar la evaluación de las solicitudes de apoyo susceptibles de ser 

financiadas con recursos del Fondo. 
 

XIV. Someter a consideración del Comité Técnico las propuestas o 
solicitudes de apoyo a otorgarse de acuerdo con los fines del Fondo. 

 
XV. Proponer al Comité Técnico la difusión de casos de éxito basados en 

las propuestas terminadas y financiadas con recursos del Fondo, para lo 
cual se respetará en todo caso la propiedad intelectual de los 
resultados. 

 
XVI. Cualesquiera otras derivadas del Contrato o de estas Reglas, 

necesarias para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 
 

XVII. Coordinar y dar seguimiento a la evaluación de impacto de los 
proyectos terminados. 

 
XVIII. Para tal efecto el Comité Técnico, establecerá las bases y lineamientos 

específicos bajo los cuales habrán de determinarse los mecanismos para 
el seguimiento y evaluación de lo apoyos otorgados a través de los 
recursos del Fideicomiso, que conlleven a la presentación de informes 
periódicos por parte de los responsables de los proyectos apoyados. 

 
 
  

PPRROOCCEESSOO  DDEE  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  
  

 
40. Cada Centro establecerá de manera puntual en sus propias Reglas el proceso de 

Evaluación, las cuales, en su caso, también se precisarán en las convocatorias 
respectivas. 

 
41. El proceso de evaluación deberá contemplar todas las fases, desde la emisión en 

su caso de la convocatoria, la forma y términos de las solicitudes, los tiempos de 
cierre de las convocatorias, los tipos de evaluadores y su integración en órganos 
colegiados, los criterios de evaluación, los documentos que acompañarán a la 
solicitud,  los tiempos para emitir el dictamen el cual deberá estar fundado y 
motivado y los recursos administrativos a los cuales podrá acceder el solicitante, 
entre otros.  
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42. En los casos en que no se otorguen apoyos a través de convocatoria, deberá 
procurarse que existan elementos de evaluación que permitan determinar que  los 
proyectos son de beneficio para el Centro 

 
43. En todos los casos se analizará, evaluará y dictaminará con respecto a la calidad 

científico-tecnológica y la factibilidad técnica de las propuestas, de conformidad con 
los recursos disponibles.  

 
44. En caso necesario, el Centro podrá solicitar la opinión de evaluadores externos que 

preferiblemente serán los reconocidos por el CONACYT.  
 

45. Las propuestas que hayan sido evaluadas serán sometidas a consideración del 
Comité Técnico para  aprobación, en su caso.  

 
 
 

APORTACIONES EN ESPECIE 
 

46. Las aportaciones en especie se apegarán a los siguientes lineamientos: 
 

I. Deberá tratarse de equipo, instrumentos o máquinas de prueba 
nuevos. 

 
II. Haberse adquirido dentro de los 12 meses previos a la fecha límite de 

aceptación de propuestas, contenida en la convocatoria 
correspondiente. 

 
III. Vida útil remanente que exceda la vigencia del proyecto. 
 
IV. Que la evaluación técnica de la propuesta determine la necesidad o 

utilidad de su incorporación al proyecto. 
 
V. El valor considerado será histórico, es decir, el valor estipulado en la 

factura del fabricante original, menos la depreciación fiscal acumulada. 
 
VI. Las demás que para estos efectos establezca el Comité Técnico del 

Fideicomiso. 
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II  NN  FF  OO  RR  MM  EE  SS    
 

 Informes técnicos 
 

47. El Responsable Técnico del proyecto deberá presentar los informes técnicos de 
cada etapa al Secretario Técnico del Fondo, a efecto de que sea sometido a la 
consideración y, en su caso, aprobación del Comité Técnico. 

 
Informes financieros 
 
48.  Se elaborarán e instrumentarán de conformidad con lo establecido en el Manual de 

Registro Contable del Fondo, sometiéndolo a la consideración y aprobación del 
Comité Técnico.   

 
Informe Final 
 
49.  Al término del proyecto, el Comité Técnico a través del Secretario Técnico, 

presentará el informe final destacando sus resultados y el impacto científico, 
económico y social que se haya producido, ante el Órgano de Gobierno del Centro. 

 
50.  La evaluación de dicho informe por parte del Fondo constituirá la base para el 

otorgamiento de futuros apoyos, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Ciencia Y Tecnología. 

 
 

  
DDEERREECCHHOOSS  DDEE  PPRROOPPIIEEDDAADD 

 
 

51. Los Derechos de Propiedad Industrial y los Derechos de Autor que se generen con 
motivo del desarrollo del proyecto, serán de la persona legal, física o moral, a quien 
en Derecho le pertenezcan, pudiendo celebrar los contratos o convenios 
respectivos en los que se fijarán los términos y condiciones de estos derechos. 

 
52.  Los sujetos de apoyo que reciban recursos del Fondo, deberán proporcionar al Centro 

toda la información que les sea solicitada a través del Secretario Técnico del Fondo, 
señalando aquella que por derechos de propiedad industrial o intelectual debe 
manejarse con reserva. 

 
53. Los derechos de propiedad industrial o intelectual que se generen como resultado de 

un proyecto o actividad que reciba apoyo del Fondo, deberán ser informados a fin de 
establecerse, de común acuerdo, entre el sujeto de apoyo y el Fondo, los criterios o 
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bases especificados y claros en el Contrato de Fideicomiso y las presentes Reglas 
para el usufructo de los beneficios que de ellos se deriven. 

 
54.  En las publicaciones o presentaciones que se lleven a cabo como resultado de los 

apoyos otorgados por el Fondo, los sujetos de apoyo  deberán dar el crédito 
correspondiente al Fideicomitente. 

 
 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
55. Con el objeto de imprimir seguridad a las innovaciones tecnológicas o de otra índole 

abarcadas en los proyectos apoyados, y mantener la confidencialidad y secrecía 
necesarias en el desarrollo de los mismos, los evaluadores, así como los 
funcionarios tanto del Centro como del Fondo que participan en las tareas de 
evaluación del proyecto y de los informes técnicos de las etapas, se encuentran 
obligados a suscribir este convenio. 

 
 
 

IINNCCOORRPPOORRAACCIIÓÓNN  DDEE  RREECCUURRSSOOSS  HHUUMMAANNOOSS    
AASSOOCCIIAADDOOSS  AA  PPRROOYYEECCTTOOSS  

 
56. El Fondo se encuentra facultado para canalizar apoyos económicos para incorporar 

a los exbecarios y estudiantes en la ejecución de cada proyecto, previa aprobación 
específica del  Comité Técnico. 

 
57. Los exbecarios, como investigadores asociados, y los estudiantes becados, no 

forman parte de la planta laboral del responsable del proyecto en virtud de que su 
participación en el proyecto además de temporal, no constituye una relación de 
carácter contractual en los términos de la Ley Federal del Trabajo, sino un valor 
agregado con cargo al costo del proyecto, a través del apoyo económico que el 
Fondo otorga, en cumplimiento de la Ley de Ciencia y Tecnología y a los programas 
de formación de recursos humanos que dan sustento al Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

 
58. Su incorporación se logra por medio de la Convocatoria que contiene las bases 

para la evaluación del proyecto y sus costos, en caso de proyectos que no se 
otorgan a través de convocatoria la incorporación de becarios estará sujeta a las 
disposiciones administrativas que para el caso emita el comité técnico, contando de 
manera previa con un programa que beneficie al Centro. 
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59. Los apoyos económicos se otorgarán a través de las reglas y porcentajes que para 
el efecto determine el Órgano de Gobierno del Centro, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Ciencia y Tecnología. En dichas reglas se definirán los 
porcentajes a través de los cuales los participantes de un proyecto derivado del 
Fideicomiso, podrán participar en los ingresos del mismo.   

 
  
  

TTIIPPOOSS  DDEE  PPRROOYYEECCTTOO  QQUUEE  RREECCIIBBIIRRÁÁNN  AAPPOOYYOOSS 
 

60. Proyectos de investigación científica y tecnológica, que correspondan con las 
siguientes áreas y líneas estratégicas, mismas que podrán ser modificadas o 
actualizadas, previa aprobación del Órgano de Gobierno:   

  
 

Planeación Ambiental  y Conservación  
 

1.-Ordenamiento Ecológico Territorial de la península de Baja California. 
2.-Ecotoxicología, identificación de zonas críticas y efectos de los tóxicos en los 
sistemas biológicos. 
3.-Vulnerabilidad de la zona costera para protección del ambiente, infraestructura civil 
y salud humana. 
4.-Biodiversidad del noroeste de México: problemática, usos y conservación. 
5.-Restauración ecológica e impacto ambiental. 
6.-Contribución de bacterias promotoras de crecimiento en plantas para solucionar 
problemas regionales 

 
Acuacultura 

 
1.-Optimización del cultivo  de camarón. 
2.-Optimización del cultivo de la langosta de agua dulce 
3.-Optimización del cultivo de mano de león y ostras perleras  
4.-Estudios de crecimiento y reproducción del ostión Japonés Crassostrea gigas y 
cultivo extensivo del ostión nativo, C. Corteziansis: Alternativa para diversificar 
ingresos de las comunidades pesqueras marginadas. 
5.-Potencial de desarrollo del cultivo de abulón Haliotis spp.: Optimización de la 
producción de semilla. 
6.-Desarrollo de la tecnología de cultivo del pargo-huachinango del Pacífico, Lutjanus 
peru y la cabrilla sardinera Mycteroperca rosacea 
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Ecología Pesquera 
 

1.-Efectos ecológicos de la pesca en el ecosistema marino del Golfo de California: 
identificación, evaluación y mitigación de sus impactos potenciales. 
2.-Contribución al desarrollo sustentable de nuevas pesquerías en el noroeste 
mexicano; estudio de factibilidad bio-ecológico y bio-económico. 
3.-Variabilidad y vulnerabilidad de ecosistemas marinos del noroeste mexicano. 
4.-Maximización del valor económico de los productos de origen marino del noroeste 
de México. 
5.-Recuperación y ordenamiento en la región noroeste de México. 

 
 

Agricultura de Zonas Aridas 
 
1.-Agricultura en ambientes desfavorables de zonas áridas. 
2.-Microbiología agrícola, enfermedades y control de plagas. 
3.-Aprovechamiento de recursos genéticos y domesticación de plantas del desierto y 
halófitas. 

 
61. Formación de recursos humanos especializados. Contemplado dentro del Programa de 

Formación de Recursos a cargo de la Dirección de Posgrado del Centro.  
 
62. Becas. Las solicitudes que cuenten con la validación y registro de la Dirección de 

Posgrado del Centro.  
 
63. Creación y fortalecimiento de grupos o cuerpos académicos de investigación y 

desarrollo tecnológico.   
 
64. Divulgación científica y tecnológica. Divulgación del trabajo académico, científico y 

tecnológico desarrollado por el Centro, mediante publicaciones y organización de 
eventos entre otros.   

 
65. Creación y mantenimiento de instalaciones de investigación. Podrá otorgarse apoyo 

complementario o total, ya sea para proyectos de obra, mantenimiento o remodelación 
de inmuebles y mantenimiento de equipo.  

 
66. Financiamiento o complemento del financiamiento de proyectos específicos de 

investigación. Podrá otorgarse apoyo complementario o total y deberá estar 
enmarcado en las líneas de investigación o proyectos estratégicos del Centro.  

 
67. Equipamiento y suministro de materiales. Podrá otorgarse apoyo complementario o 

total.  
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68. Otorgamiento de incentivos extraordinarios, a los investigadores que participen en los 
proyectos científicos o tecnológicos aprobados, docencia o vinculación. Se observará 
lo dispuesto en el marco normativo en la materia.  

 
69. En aquellos proyectos relacionados directamente con la infraestructura o compra de 

materiales o suministros que requiera el Centro, así como cualquier otro apoyo de 
los enumerados con anterioridad que no surjan bajo el concepto de Convocatoria, 
podrán ser financiados de manera directa por el Fondo, contando con la aprobación 
expresa del Comité Técnico del Fondo. 

  
  

SSEEGGUUIIMMIIEENNTTOO  YY  EEVVAALLUUAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  PPRROOYYEECCTTOOSS  AAPPOOYYAADDOOSS 
 

70. El Comité Técnico del Fondo designará al menos a un evaluador que 
preferentemente haya participado en la evaluación del proyecto que revise  los 
informes y avances del mismo el cual emitirá una recomendación sobre la 
continuidad o no del apoyo. 

 
 

TTRRAANNSSPPAARREENNCCIIAA  YY  RREENNDDIICCIIOONN  DDEE  CCUUEENNTTAASS  
  
  

71. Al Órgano  Interno de Control del Centro, se le dará la participación dentro del 
Fondo, en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología. 

 
72. El Comité Técnico presentará, a través de su Secretario Técnico, un informe en 

cada sesión del Órgano de Gobierno del Centro Público, en el cual se establezcan 
de manera clara los montos erogados para los apoyos, los proyectos apoyados, así 
como la situación financiera y de resultados. 

 
73. El Órgano Interno de Control intervendrá en los ámbitos de control, evaluación y 

fiscalización conforme a sus atribuciones legales, vigilando que la operación del 
fideicomiso se apegue a la normatividad aplicable en materia de transparencia y 
rendición de cuentas. 

 
74. La información relacionada con la operación del fideicomiso, será de acceso público 

en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
pública Gubernamental. 
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ASUNTOS NO PREVISTOS 
 
75. Cualquier  interpretación respecto del alcance y aplicación de las presentes Reglas, 

será resuelta de común acuerdo por las partes que intervienen en el Fideicomiso, 
teniendo la facultad el Comité Técnico para resolver situaciones no previstas en 
tanto se encuentren enmarcadas en el objeto del Fondo, para la interpretación se 
deberá contar con la opinión del CONACYT. 

 
76. Las presentes Reglas de Operación para los Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico, se expiden con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 50, 54, 56  y demás relativos y aplicables  de la Ley de Ciencia  y 
Tecnología, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 3 días del mes de marzo 
de dos mil seis. 

 
 
 

TT  RR  AA  NN  SS  II  TT  OO  RR  II  OO  SS  
  
  

PPRRIIMMEERROO..--    LLaass  pprreesseenntteess  RReeggllaass  ddee  OOppeerraacciióónn  eennttrraarráánn  eenn  vviiggoorr  aall  ddííaa  ssiigguuiieennttee  ddee  ssuu  
EExxppeeddiicciióónn  ppoorr  ppaarrttee  ddeell  CCOONNAACCYYTT..    
  
SSEEGGUUNNDDOO..--  QQuueeddaann  ssiinn  eeffeeccttoo  aaqquueellllaass  ddiissppoossiicciioonneess  jjuurrííddiiccaass  yy  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  qquuee  ssee  
ooppoonnggaann  aa  llaass  pprreesseenntteess  RReeggllaass  ddee  OOppeerraacciióónn..  
  
TTEERRCCEERROO..--  EEll  DDiirreeccttoorr  GGeenneerraall  ddeell  CCeennttrroo  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  ddeennttrroo  ddee  llooss  ttrreeiinnttaa  ddííaass  hháábbiilleess  
ssiigguuiieenntteess  aa  llaa  eexxppeeddiicciióónn  ddee  llaass  pprreesseenntteess  RReeggllaass,,  iinnssttrruummeennttaarráá  llaass  aacccciioonneess  nneecceessaarriiaass  
ppaarraa  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddee  llaass  RReeggllaass  aapplliiccaabblleess  aall  CCeennttrroo,,  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  llaass  ddiissppoossiicciioonneess  
eessttaabblleecciiddaass  eenn  eessttee  ddooccuummeennttoo,,  mmiissmmaass  qquuee  pprreesseennttaarráá  ppaarraa  llaa  aapprroobbaacciióónn  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  
aa  mmaass  ttaarrddaarr  eenn  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  OOrrddiinnaarriiaa  ddee  ssuu  ÓÓrrggaannoo  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  22000066,,  ccoonnttaannddoo  
pprreevviiaammeennttee  ccoonn  llaa  vvaalliiddaacciióónn  ddee  CCOONNAACCYYTT..  
  
CCUUAARRTTOO..--    LLaass  RReeggllaass  aapprroobbaaddaass  ppoorr  eell  ÓÓrrggaannoo  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddeell  CCeennttrroo,,  sseerráánn  ppuubblliiccaaddaass  
eenn  llooss  mmeeddiiooss  eelleeccttrróónniiccooss  ccoonn  qquuee  ccuueennttee  eell  mmiissmmoo  yy  eenn  eell  SSiisstteemmaa  IInntteeggrraaddoo  ddee  IInnffoorrmmaacciióónn  
ssoobbrree  IInnvveessttiiggaacciióónn  CCiieennttííffiiccaa  yy  TTeeccnnoollóóggiiccaa  aa  ccaarrggoo  ddeell  CCOONNAACCYYTT..  
  
QQUUIINNTTOO..--  TTooddooss  llooss  aassuunnttooss  qquuee  ssee  eennccuueennttrreenn  eenn  ttrráámmiittee  aanntteess  ddee  llaa  eennttrraaddaa  eenn  vviiggoorr  ddee  llaass  
pprreesseennttee  RReeggllaass  ddee  OOppeerraacciióónn,,  ssee  rreessoollvveerráánn  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  llaa  nnoorrmmaattiivviiddaadd  aapplliiccaabbllee  eenn  
eell  mmoommeennttoo  eenn  qquuee  ssee  pprreesseennttoo  llaa  pprroobblleemmááttiiccaa..    
  
  
     


